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DECRETO. 

DE 23 DE MAYO DE 1812, 

.Ptwmacion de los ayuntamientos constitucionales. 

Las córtes generales y estraordinarias, convencidas de que no 
interesa menos l\l bien y tranquilidad de las familias que a la 
prosperidad de la nacion el que se establezcan ayuntamientos con 
la mayor brevedad en aquellos pueblos que no habiéndolos teni• 
do hasta aqui, conviene que los tengan eu adelante, como tambien 
el que para evitar las dudas que pudieran s11sritarse en la eje
cucion de lo sancionado por la constiturion, se establezca una re 
gla uniforme para el nombramiento, forma de eleccion y núme
ro de sus individuos, decretan: 

1. Cualquirra pueblo que no tenga ayuntamiento, y cuya po
blacion no llegue á mil almas, y que -por sus particulares cirruns
tancias de agricultura, industria ó poblacion considere que debe 
tener ayuntamiento, lo hará presente á la diputarion de la pro• 
Tincia, para que en virtud de su informe se provea lo convenien• 
te por el gobierno. 

11. Los pueblos que no se hallen con estas circunstancias se-
guirán agregados á los ayuntamientos á que lo han estado ha~ta 
aquí, mientras que la mejora de su estado político no exija otra 
provider,cia; agregfodose al mas inmediato en su provincia' los que 
se formaren nuenmente, y los despoblados con juristJiccion. 

m. Debiendo cesar en ,•irturl de lo prevenido en el artírulo 
312 de la ronstitucion los regidores y dema~ oficios perpetuos 
de ayuntamiento, luego que se reciba y publique en cada pueblo 
la constitucion y este decreto, se pasará á elegirlos á pluralidad 
absoluta de votos en la forma que se establece en los artículos 
313 y 314, asi en los pueblos en que todos tengan la dicha cua
lidad de perpetuos, como en los que la te ; gan algunos solamen• 
te; en la inteligencia de que en los pueblos en que pueda verl 
ficarse esta decrion cuatro meses antes de conrluirse el año, se 
renovará en fin de diciembre del mismo la mitad, saliendo los 
~ltimamente nombrados; pero en aquellos pueblos en que se ha• 
ga la ele,·cion cuando falten meno!! de cuatro meses para aca
barse el aiio, segui•án los elegidos en su encargo hasta fin del 
afio siguiente, e11 que cesará la mitad. 

1v. Como no puede dejnr de convenir que haya entre el go
bierno del pueblo y su vecindario aquella proporcion q•ie es com
patihlc con el buen 6rden y mejor arlministracion, habrá un al
c11lde, dos regidores y un procurador síndico en todos los pueblos 
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que no pasen de doscientos vecinos; un alcalde, cuatro regidoreit 
,. un procurador en los que teniendo el número de doscientos 
vecinos, no pasen de quinientos; un alcalde, seis re!!;idores y un 
procurador en los que llrgando á quinientos, no pasen de mil; 
des alcaldes, ocho rc·girlores y dos procuradores síndicos en los 
que des1le mil 110 paset1 de cuatro mil; y se aun,entará el núme• 
10 de regidore~ á clore en los que te• gan mayor vecindario. 

v. En las rapitales de las provin •ias habrá á lo menos doce 
reJ?;idon·s; y si h1,bir re mas de dirz mil verino~, hahrá diez y s is. 

v1 Siguirndo estoq mismos principi• s para hacer la elercion 
de e11tos empleos, se elegirán en un clia festivo ele! mes ,Je diciem
bre, por los vecinos q1,e se hallm1 en el e1crricio de los derechos 
de ciudadano, nueve electores en los pueblos que no lleguen á mil, 
diez y siete en los que lleiando á mil no pasen de cinco mil, y 
veinte y cinco en los rie mayor vecindario. 

vn. Hecha esta eleccion, se formará en otro dia fe~tivo de di
cho mes áe 1füiembre, con la brevedad qui· permitan las cirruns• 
tanrias, la junta de electorrs presidida por el ~efe político, s1 lo 
hubiere, y si no por el n,as anti¡tuo de los alraldes, y en defec
to de estos -Jl-Or el regidor o,as antiguo, para conferenciar sobre las 
personas que JJUcdan convenir para el mejor iohierno del pueblo; 
y no podrá disolverse sin haber conl'luido la <'lel·cio11, la cual se 
estenderá en un libro destinado á este eferto, se firmará por el pre
sidente y el secretario, q1,e será el mismo del ayuntamiento, y se 
publirará inme,liatamente 

vm. Para facilitar el nombramiento de elertores, particular-
mente donde una numerosa poblarion, 6 la clivision y distancia de 
los pueblos ó parroquias qoe han de agregarse para establecer su 
ayuntamiento podría harer!o embarazoso, se formarán j1Jntas de 
parroquia compuestas de to<los los ciudadanos domiciliados en ella, 
que deberán ser convocados ron anterioridad, y presirli,las resJJeC• 
tivamente por el gefe político, alcalde ó regido1\ y cada una nom• 
brará el número de electores que le rorre~ponda, con proporcion 
al total relativo á la poblacion de todas, debiéndose estender la ac
ta de elecc:on en el lihro qne se destinare á este fin, y firmarse 
por el presidente y el secrl'tario que se nombrare 

1x No podrá haber junta de parroquia en los pueblos que no 
lleguen á cincuenta vecinos; y los que se hallen en este caso se 
unirán entre sf ó con el mas inmediato para formarla; pero la ten
drán todos a,1uellos que hayan estarlo hasta aqui en posesion de 
nombrar elertores para la eleccion de justiria, ayuntamiento ó di
putado del comun. 
. x. 81 no obstante lo prevenido en el articulo preredente, toda-

v1a resultare mayor el número de parroquias que t:1 de los elec-
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tor~ que correspondan, se nombrara sin embargo un elector por 
ca<la parroquia. 

xI. Si el número de parroquias fuere menor que el de los elec-
tores que <lehan nomhrarse, cada parroquia elegirá. uno, <losó mas 
ha~ta rompletar' el número <jUe se req1,iera; pno si fa ltare aun un 
elt·<'tor, lt> nornhrará. la parroquia ele mayor poblaciM; si todavía 
foltare otro, le nombrará la 1¡ue siga en mayor poblacion, y asi BU· 

cesi \'a mente. 
xn. Como puede sucedrr que haya en las provincias de ultra• 

mar algunos p111-hlos quP. por su~ particulares <'irrunstancias deban 
tener ayuntamiento p,ira sn gobierno, pe1 o cuyos verinos no esten 
en el ejerdrio <lt> los clere ·hos ele riurladano, podrán sin embargo 
en este caso el~gir entre sí los ofit!io~ ele ayuntamiento bajo las re
glas prescritas en esta ley para lo!! <lemas pueblos. 

m Los ayunlamientos no tendrán en adelante asesores con 
nombramiento y dotacion fija. 

DECRETO. 

DE 1 o DE JUNIO DE 1812. 

E~tablecimienlo del tribunal especial de guerra y marina. 

La1 rórtes generales y estraonlinarias, consirlerando ruan con
venierte Sl'a que lo~ :wrntos <'Ontenc1os'ls pertenecientes al fuero 
militar. que no está ckrogaclo por la ron~titurion, continúen por 
ahora clctermin~11closc en just~ia por las re~las y leyes que go• 
biernan en este ramo, mientrat- subsistan la ordenanza general del 
cjérr.ito y la de la armada, y hast1 que en circunstanr.ias mas á pro
pósito hagan las córtr, las altPraciones 111e entenrlieren convenir 
ma~ al bien del estado, y fundánJose en el artículo 278 de la cons
titucio· han venido en dr.cretar y clecretan: 

1. Se eswblece un trihrrnal especial le guerra y marina para 
que conozca de tortas las causas y negocio~ contenciosos del fuero 
militar, rlc que hasta aquí ha conocido el estin~uirlo consej,> reu 
ni<lo ,le guerra y mirina, hasta que las córtes provean lo mas con• 
venient,· en este punto. 

II Las s11 marias y procesos milit.1res sobre hechos sujeto~ á. los 
cnnsejos de :¡;,,erra ordinario~ de capitanes, y los dt' oficiales ge· 
nerale:-, en todos loq <'asos en que se ,!irigian en rons'Jlta al rey 
por la via reserva la, ó al estin~11ido "onsejo supremo de gJerra y 
marir.a, se remitirán en arlehnte en derech ira por los gefes mili• 
tares á este tri bu na l especi,il, el cual resol verá. por sí en los casos 
e11 que las ord •nanzas autori¿aban para ello á dicho supremo con• 
eejo, ó wnsultará al rq ó á. la regencia del reino con su dictámeo, y 
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ta sumaria 6 proceso original, cuando laA citaclas ordenanzas exigeo 
)a real re.solucion, para que se lle\·en á efocto las determinaciones. 

111 La c.Jnsulta del trib11nal ron la real resolucioo, y la suma-
ria ó proceso se devolverá por la secretaria de guerra al mis no tri
bunal esperial, y por este se comunicará inmedi.itameote á quie
nes corrcspouJa. 

IV. Los demas pleitos y causas de i1vlivid11os del fuero militar 
de guerra y marina, sobre asuntos civiles ó delitos comunes, que 
no tengan conexioo con el strvirio n•ilitar, de los r.uales, segun lo 
dispue~to por las or,lenanzas, conocen en primera instanriJ los ca
pitanes y comandantes generales de las provincias y departamentos, 
y dema11 gefes militares, con acuerdo ele su~ auditores 6 asesores, 
y conforme á dererho, vendrái. en apelacion á este tribunal. Y & 
fin de no privar á los individuos que gocen Ítlero militar ,!el be• 
oefirio de la tercera instancia que establece el artículo 285 de la 
con!ltitucion, el tribunal especial admitirá esta de las provincias, de 
donde han venido hasta ahora en apelacion al estinp;uido consejo 
de guerra, en los mismos rasos y en la propia forma que se ob
servare en las audiencias, segun la planta que á estas se diere por 
1:sta:1 córtes. 

v. En cuanto al órden de proceder en los negocios Uf' las pro-
vincias de ultramar, que no han acostumbrado hasta ahora á ter
minarse en el estinguido consejo de guerra y marina, no se hará 
poi: ahora novedad. 

VI. S~ compondrá. este tribunal de un de,•ano, ofüial general 
de eJérc1to 6 marina; cuatro ministros de continua asistencia, dos 
de ellos generales de tierra, y los otros dos rle mar; dos intenden• 
tes, uno de cada ramo; siete letrados; clos fiscales, uno militar y 
otro _l~t~ado; y un secretario, que precisamente haya sen·ido en 
la m1hc1a. 

VII, El tratamiento de este tribunal en cuerpo será el de .lllteza. 
vm. Los individuos de este tribunal no podrán ser removidos 

de s_u empleo sino en los propios términos y casos que los demas 
magistrados, 

IX Los magistrados de este tribunal espe<'ial gozará.n los mis
mos honores y su ... ldo de qur go1aban los del est111guido consejo 
supremo de guerra y marina; y si quedaren por ahora sin dcstÍ• 
no alguno 6 algunos de los que componían el cstinguido consejo, 
conserv~rá.n lo:, mismos honores y sueldo que di~f,utan, sujeto:1 los 
aueldos ele unos y otros á lo prevenido en el decreto de 2 de di
ciembre de 1810. .., 

:x. La r~gencia del reino nombrará los magistrados de este tri• 
bunal especial á propuesta que har5. por ternas ol consejo de cstl• 
do c;;; nform~ l!:> prc.,.iene b cor.stitu::i•:;~. , . 
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xr. Nombrados que sean, prestarfo tonos en manos de 1a regeu• 

cia del reino el juramento prescrito poi· la constitucion. Los .¡ue 
fueren entrando suresivamente en las varAntes que ocurran, pres
tarán el propio juraio.ento en manos del decano, y este en las <lel 
rey ó la regencia. 

DECRETO. 

DE ll DE JUNIO DE 1812. 

Que junto con l<1 pe11sion de montepio se puede disfrutar otra. 

Las córtes generales y estraordinarias decretan y declaran: Que 
en la prohibicion del goce de rlos pensiones en una misma perso• 
na, establecida por resolurion de 10 de rliciembre de 1809, decreto 
de l.º de Pnero, y órden ele 2 de diciembre de 1810, no está com
prendida la del montepio, que correspond:i á las viudas ó h11é1fa
uos por falledmiento de sus maridos ó padres; y por ronsiguicn
te que pueden disfrutar de rlicho montepio, aunque al mismo tiem
po j!:Ocen de alguna pension, que porJa legítima autoridad y por 
justos y señalados motivos les esté concedida. 

DECRETO. 

DE 10 DE JULIO DE 1812. 

Reglas para la formacion de los ayuntamientos constitu
cionales. 
Las córtes generales y e~traordinarias, deseando evitar en todos 

los pueblos de la monarquía las dudas que se han consultado por 
el gobernador de la isla de Leon sobre la inteligencia del decre
to de 23 de mayo próximo, relativo á la forniacion de ayunta
mientos, y cualesquiera otras que sobre el particular pudieran sus-
citarse, decretan: 

1. Para llevar á eferto la formacion Je los Jyuntamientos en 
el número y modo que se previene en el artículo 3.0 del decreto 
de 23 de mayo próximo, cesarán desde luego en sus funciones, no 
solo los regidores perpetuos, sino torlos los individuos que artual
rr ente componen dirhos cuerpos, pudi ndo estos ser nombrados 
en la próxima elecrion para los cargos de los nuevos ayuntamientos. 

ll• Par:t ser elegido secretario de ayunta11~iento, conforme al ar• 
tículo 320 de la constitucion, no es necesaria la calidad de escribano. 

m. Las juntas de sanidad continuarfo desempeñ~ndo, del mis
mo modo que ahora, las funciones que ejercen, hasta que la re• 
gencia del reino, con presencia lile tas facultades que por la cons
titucion se dan á los ayuntamientos, adopte• y formalice por el mi• 

\ 
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oister1O de la gobernacio~ el plan que deberá regir en este puuto, 
y sea aprobado por las cortes. 

DECRETO. 

DE 21 DE SETIEMBRE DE 1812, 

Los ecl_esiásticoY sewlares tienen voto en las elecciones de ayttn• 
tarmento; pero no pueden obtener e,i ellos nfogun oficio. 

Teniendo en consideracion las c6rtes generales y estraordinerios 
que las leyes, los fueros particulares, las ordenanzas municipal~ 
de los pueblos, la práctica .Y costumbre generalmente observada, y 
!os .s~grados cá?ones prohiben á los eclesiásticos ejercer oficios de 
JUStlr1a y conseJo, para que con mayor utilidarl de los pueblos pue
dan d~d_,car~e e~te~ame_nte á desempFñar las sagradas funciones de 
su .~•nister1O, sm 1mphcarse por aquellos cargos civiles en respon
sab1hdades agenas de su vocacion, y que los sujehrian al fuero 
de los le_gos; ~ deseando que se les tenga en las elecciones aque
Jla cons1derac1on que 1e merecen por la di,,nid:id de su estado y 
d~mas estimables circunstancias que en ell~s concurren, han ve
nulo en decretar y decretan: Que los eclesiásticos seculares que 
se _hallen en el ejercicio de ,os derechos de rrndadano, tengan voz 
activa y ~ue~an dar su voto en las elecciones <le los ayuntamieo• 
tos ~onst1tuc1o_nales; pero no ~drán s~r nombrados ni elegidos pa• 
ra 01nguo oficio del ayuntamiento n1 consejo. 

DECRETO. , 

DE 9 DE OCTUBRE DE 181!, 

Yisit<1 general de cárceles que deben hrzcer el tribunal especial 
de guerra y marina, y los demas ge/es militares. 

Las. córtes generales y estraordinarias, con el fin de qne tenga 
c_umehdo efecto. lo que se previene en el artículo 298 de la cons• 
t1~u~1on, ~ queriendo que los ciu,ladanos sujetos á la júrisdiccion 
militar disfruten como los demas del beneficio de las visitas de 
cárceles, dtcretan: 

1. El tri?~nal especial de guerra y marina, con asistencia do 
todos t1us m1mstrps y fiscales, los capitanes y comandantes genera• 
les d~ los ej~rc_ito~ y_ prov!~cias, los gobernadores y <lemas gefes 
que eJe;an JUnsd1cc1on m1htar, acompaiiados de los auditores de 
guerra o as~sores, y ~t los abogados fiscales de sus juigados, ha
rán re~pect1vamente ~n los lugares de su residencia visita general 
1 pública de los castillos, cuarteles, cuerpos de guardia y cuales, 

5 
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q~1ie_ra . etros sitios donde haya reos presos pertenecientes ~ su ju
Y1sd1cc1on, en los dos sábados precedentes á las domínicas de ra• 
mos y pentecostés, en el dia 24 de setiembre, y en la víspera de 
navidad de eada año. 

~1. Asis~irá~ s!n voto á esta~ visitas dos individuos de la dipu
tac1on provrncrnl, o riel ayuntamiento del pueblo si no residiese en 
él la diputaeion, 6 no estuviese reunida; los cuales, cuando concu
ran con el tribunal espe,•ial de guerra y marina, st> interpolarán coo 
los ministros de este despues del que presida la visita, y en los de
rr.as casos ocuparán el primer lugar despues del ju'ez resnectivo. 
Para ello, asi el tribunal especial como los otros jueces, séñalarán 
la hora proporcionada, .Y lo avisarán nticipad:ffllente á la diputa
cion ó. al ayuntamiento, á fin de que nombren lo!! dos individuos que 
}iayan de concurrir. 

m. Dos ministros del tribunal espeeial á quienes toque por tur
no, y los cloli füicales, y los demas jueces militares, con asistencia 
ele sus asesores, harán igual visita pública en los ~hados de cada 
semana. 

1v. En las visitas de una y otra clase se presentarán re~pecti-
vamente todos los presos de la jurisdiccion militar. Los jueces ve-
1-án _las caus_as ~ara p~ner en libertad á los que la merezcan, y re• 
m?<har las d1lac1_011c_s o defectos que noten, y reconocerán por sí 
mismos las hab1tac1ones de los encarcelados, informándose pun
tual mente clrl trato y alimento que !'e les da, de si se les tiene 8in 
comunicacion no estando asi prevenido, ó si de cualquiera otro 
modo se les molesta arbitrariamente por los encargados de su 
custodia. 

DECRETO. 

DE 9 DE OCTUBRE DE 1812, 

Púita genet"ul que deben hacer !01 prelados y jueces eclesiásti
cos en las cárceles de su jurisdiccion. 

Las córtes generales y estraorclinarias, deseando que los súbdi
tos ~~ la jurisdiccion eclesiá~tica no carezcan del beneficio que en 
las v1s1tas de rárccles dispensa á todos los españoles el artículo 298 
<l~ la constitucion, han venido en decretar, como por el presente 
decretan: 

1. T_oclos los prelados eclesiásticos seculares 6 regulares, y los 
clemas Jueces que ejerzan jurisdiccion eclesiástica de éualquiera cla• 
se, acompañados de sus provisores 6 asesores, y de le,~ fiscales de 
sui,, ju~gad~s, h_a~án respectivamente en los pueblos 6 puntos de 
su res1denc1a, v1s1ta general y póblica de las cárceles 6 sitios don• 
de haya reos presos pertenecientes á su jurisdiccion en los dos sá•, 
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bados precedentes á las domfoicas de ramos y penlero:;1Í's, ea el 
día 2-1 de setiembre, y en la víspera de navirlaJ de coda aiio. 

~I- Asistirá_n si~ voto á estas :isitas dos individuo!: de la dipu~ 
tac10n prov1r crnl, o <ltl ayuntamiento del pueblo, si no res1d1cse 
en él la d1p11tacion 6 no estuviest• reumda; los cuales ocuparán el 
primer lugar dcspues del juez que presida la visita; y este señ.1-
lará (a hora prnporcio~ada, y lo avisará anticipadamente á la ui
putac10n 6 al ayunt •miento para que nombren los dos individ•1os 
que hayan de concurrir. 

m. Los provisores y ?emas jueres ecle~iásticos, y los preladr,s 
regul3res que tengan súbditos presos, harán igual visita p<iblica .•n 
los sábados de cada semana, con asistencia de sus asesores si no 
fueren letrados. ~ 

IV, En las visitas de una•,y otra clase se presentarán respecti
vam~nte todos los presos. Los jueces verán las causas para poner 
en libertad á los que la mer1:1can, y remediar las dilaciones 6 <l!;l
feclos que noten; y reconoceiqn por sí mismos las habitaciones de 
los encarcelatlos, i~formánd?se P?ntualmente del trato y alimento 
que se les da, de s1 se les tiene srn comunicacion cuando no estb 
así pr1•venido, 6 si de cualquiera otro modo se le; molesta arbitra• 
riacr.en te por los encargados de su custodia. 

DECRETO. 

DE 9 DE OCTUBRE DE 1812. 

Reglamento de las audiencias y juzgador de primera instancia. 

Las c6rtes generales y estraordinarias, deseando lle,·ar á efecto 
lo prevenido en loll_ a~tícnlos 271 l 273 de la coost1tucion, y que 
dcs<_le l~ego s; adm101str~ con ~rreglo_ á f:lla la justicia por las 
audiencias y .1neces de pr_1mera rnstanrrn en todas las provincias 
de la monarquía, han vemdo en decretar y decretan lo si~uienle: 

CAPITULO I. 

De las audiencias. 

~RT. 1. Por aho~a, y hasta que se haga 1~ di\'ision ele! terri
torio e~pañol preventda en el artículo 11 de la constitucion ha
brá una audien~ia en cada una de las provi ,rías de la mona;qoía 
que_ las han ten1rlo hasta esta ~pora, á saher: Aragon, Asturias, C11· 
narias,

1 
Cataluña, Estremadura, Galicia, Mallorca, Se vil la, Valen~in; 

Y en u tramar, Buenos Aires, Caracas, €harcas Chile Cuzro Gua-
d 1 · G ' ' ' a ªJara, oatemala, Isla de Cubl, Lima, .MaoiL,, Mé:i.;:ico., Quito y 
Santa Fe. 
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11. BI tcrrito1 io de estas audiencias será por ahora el mismo 

qnc han tenido, y la misma su resideni·ia; pero si algunas por las 
cirruni-tanrias de la guerra la huhiesen fij~do en otros puntos mas~ 
pr!lpósito, continuarán intcrin"mente en d ios con aprobacion de la 
f (';!;!' llCJa, 

m. Se ei<tablccerán tambien con la brevedad posible una au-
<li<'i>cia 1·n :Machi , r¡tra Pn Pamplon?, otra en Valladolid, y otra 
1:11 Granada, en lugar de la :iala de alcaldes de rasa y rórte, ele las 
,lts clrnrcil.erías, y del consejo rle Na \'ana y Hl dn,:ira de Comp-
10~: crigié,,<lose atlemas una audiencrn en la villa del Saltillo, en 
la .\mérica Srptentrional. 

1v. El territorio de la :iudiencia \le l\f adricl rornprendtrá á to-
da C:istill.1 la !\ ueva: el <le la de Va ;aclolid á todas las provincias 
eo mprendidas en la demarcacion de ~.¡istilla la vieja y Leon: el de 
1a <le Gr3nada á la provincia de e~teu nombre. y las de C6rdova, 
Jaen y )Iurria: el de la de Pamplo~~ á las provincias de Navarra, 
A)ava, Guipúzcoa y Vizcaya; y e1 de la dPl Saltillo á las provin
cias de Coahu1la, nuevo reino de Leon, nuevo Sa1itander y los Tejas. 

v. La audiencia ele i\Iadrid se compondrá de un regente, diez 
y seis ministros y dos fi~ralcs. Habrá en ella dos salas para los ne
gocio~ civil<s, y otras dos para los criminales, ron cuatro minis• 
tro!- cada una. 

n. Las audiP.ncias de Ar,1gon, Cataluña, Estren,adura, Galicia, 
GraMrla, Lima, l\léxi ro, Navarra, Sevilla, Valencia y Valladolid, 
tendrfo cada una un rPgf'nte, doce ministros y dos fiscales; y cons
tarfo de dos salas civiles y una para lo criminal, compuestas de 
~uatro ministros cada una. 

vn. Las audiencia!- de Asturias, Buenos-Aires, Canarias, Cara• 
cas, Charca~, Chile, Cuba, Cuzco, Guatemala, Guadalajara, l\Ia
Jlorca, i\lanila, Quito, Saltillo y Santa Fe, se compondrán cada una 
de un regente, nueve ministros y dos fiscales. Habrá en ellas una 
sala de cuatro ministros para los negocios civiles y criminales en 
SP~u1Hla int-tancia, y otra de cinco para conocer de ellos en tercera. 

,·rn. Si algunas de las audiencias que deben tener tres salas, 
ni, las nccc~itasen por ahora, por bailarse ocup:ido Pn parte sn ter
ritorio, podrá la regencia e11tablererlas cJn dos salas solamente has
ta que varicn las circunstancias, y se aneglarán en tal ca~o á lo 
que se previene en esta ley ron respecto á las audiencia!! de dos 
sala~ 

1:x C<>sará en toda~ la~ auclie1 cías la diferencia de oidores y 
~1lc·aldcs drl crí01en. Todos los ministros de ellas serán unos ma• 
gi~tra~os igualts en auto1i<lad, y todos tend,án la misma cieno• 
Jnlíl3CJOO. 

4. Todas las audiencias tendrán en cuerpo el tratamiento de 
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Escelencia, y sus regentes, ministros y fiscales en particular el de 

Seiioría x1. Ninf!,una de ellas tendrá en adelante otro presidente que su 
re¡i;Pnte re~pr.rtivo. 

xn. Tocias las audiencias serán iguales fO faculfades, é inde• 
pendientPs unaR ele otras, sin que haya asunto de conocimiento 
esclni<ivo de ninguna. 

xm. L~s facultades de estas audiencias serán únicamente: 
Primera. Conocer <>n segunda y tercera instancia d" las causas 

civiles y criminales que se leR remitan por los jueres de primera 
instancia de su dii.trito Pn apelacion, 6 en los casos que previene 

esta ley 
Segunda. Conocer de las causas ele suspension y separa<'ion do 

los jllece~ inferiores <le su territorio conforme á la ronstitucioo. 
Tercera. Conocer de las competencias entre los mismoq. En 

ultramar las que ocurran entre los jueces subalternos y los tribu
nales y juzgados esp('riales, ó entre estos y las audiencias, se de• 
cidirfo por la mas inmediata 

Coarta. Conocer de los rer.urso~ de protecrion y los de fuerza 
que se introduzcan de los tribunales y ai.toridades erlesi:í.stiras <le 
su territorio; entendiéndose comprenrlidos en dio~ los recursos de 
nuevos diezmos <le que antes conoc a el ronsejo real. 

Quinta. Recibir de lo~ jueres subalternos de su territorio los 
avisos <le las causas que se formen por •:elitos, y las listas ele las 
caus~s civiles y criminales penrlientes, como se manda en la coas• 
titucion, para promover la m:is pronta arl mini~tnr ion <le justicia. 

Sesta. Hacer el recihimiento ,Je abog1rlo~, prévias las formali
dades prescritas por las leyes. Y los abop;a1los que asi se reciban, 
6 que esten recibidos hasta el dia, podrán ejercer su profesion pre
eentando el titulo, en cualquiera pueblo de las Espaiias, esreptuan• 
do únicamente aquellos cn que hay rolegios, pnes deberán incor• 
porarse en ellos conforme al decreto de las c6rtes de 22 de abril 
de 1811. 

Séptima. Examinará los que prtteaclan ser esrribanos en sus 
respectivos territorios, prévios los requisitos establecidos, 6 que se 
cstablez~an por la~ leyes. Y los examrnados acud•1-án al rey 6 & 
la regencia, con el documento de 6U aprobacion para obtener el cor• 
reaponcliente título 

Octava. Conortr de los recurso!- de nulidad que se interpongan 
de las sentencias dadas p!lr los jueces de primera instancia rn las 
causas en que procect ié1,1lose por juicio eser ito, conformf á derecho 
n~ tenga lugar la ap('lariun; ruyo ronorimiento será ~ra el pre
ciso efecto de reponer el proceso devolviénclolo, y hacer efertiva 
la responsabilidad de que trata el artículo 254 de la eonstituoion. 

• 
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Novena. Conocer en ultramar de los mismos recursos de nu

lidad cuando se interpongan dt! las sentencias dadas en tercera ins
tanci~ 6 en segunda •si causan ejecutoria, para solo el efecto que ' . . previene el artículo 269 de la const1tuc1on. 

XIV, No podrán la~ audiencia~ tomar conocimiento alguno sobre 
los asuntos gubernativos 6 eron6mi('os de sus provincias. . . 

xv. Tampoco podrán en ningun caso retener ~I conor1m1ento 
de causa pendiente t-n primera instancia, cuando se wterponga ape
lacion de auto interlocutorio; y fuera de este caso no podrán lla
mar los autoe pendientes, n1 aun ad ejfectum vide~di .. 

XVI, Los regentes, mioistros y fiscales d~ las audiencias no po
drán · tener comision alguna, ni otra ocupac10n que la del despa-
cho de los negocios de su tribun~l. . . 

xvn Quedan suprimidos los Juzgados de provrnc1a y los de 
cuartel que hasta ahora han ejercido los alcalde_s de c6rte y los 
del crímen; y asimismo los empleos de alguacil mayor que hay 
en algunas audiencias. 

xvm. Tambien queda suprimida la plaza de juez mayor de Vi~
caya; y la audiencia de Pamplona conocerá ~e las causas y plet• 
tos de las provincias ele Alarn, Gt,ipúzcoa y Vizcaya en segunda Y 
tercera instancia, por el mismo 6rden que de las <lemas de su ter• 
ritorio. 

x1x Los ministros y fiscales de las audiencias de la Península 
é islas adyarentcs, tendrán el suel,lo de treinta y seis mil reales 
de vellon anuales, y los regrnte~ el de cincuenta mil. Pero por aho• 
ra y hasta qne varien las rirruostancias, aquellos gozarán s~lamen
te el de veinte y cuatro mil, y estos el que actualmente disfrutan 
de treinta y seis mil. 

xx. En atencion á los mayores gastos de la c6rte, el regent_e 
de la aurlienci:i de Madrid tendrá el sueldo anual ele sesenta mil 
reales y los ministro~ y fiscales el de rnarenta y cinco mil. Pero 
mient~as rija la ley qu; designa el rnaximum de los sueldos, se re• 
<lucirán á él los referidos. 

xx1. Por lo respectivo á hs ~udiencias de ultramar, el capitan 
general de cada provinria, oyendo al inte,,dente 6 gefe de harienda 
de la misma, y á la audiencia 6 audicMias de so distrito, propon
drá á la rcgPncia, con ren,i~ion del espediente, el sueldo de q11e 
deban goza1· los regentes, ministros y fisrales d~ cada una, con 
atencion á las circun~tanrias de los re'-pectivl's pa1ses; y la regen
cia lo remitirá á las cfirtes con su informe. Entretanto continuarán 
aquellos magistrados con la dofacion que actualmente disfrutan. 

xxn. Carla una de las audiencias, asi de la Península é Islas 
advacentes romo de ultramar, teniendo presentes la planta y facul• 
tades que se les dan por la constitucion y esta ley, propondrá á la 
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regencia del reino dentro de cuatro meses, contados desde el re-
cibo del presente decreto, las ordenanzas que crea mas _opor_tunas 
para su régimen interi?r, el nú?1_ero de su?altern_os necesar!os y 
sus dotaciones respectivas, renntiendo al ~.1smo tiempo ~op1a au. 
téntica •le las ordeuanzas que actualmente r1pn; y la regencia, oyen
do al conse,10 de estado, formará con vista ~e t_oclas una ord~nan1,a 
para el régimen uniforme de todas las audrnnrias, co_n espres1011 de 
}os 1iub;ilternos necesarios para cada una, y sus dot.ac1ones, y le pa
sará á las c6rtes para su aprohacion. Entretanto se gobernarán las 
audien<'ias por sus actuales ordenanzas en cuanto no se opongan á 
)a constitucion, y á lo que aqui !'e pr~vie~e. . 

xxm. Tambien formará cada aud1enc1a, de acuerdo con la dt
putacion pro~in~ial respP.ctiva, y lo remitirá á la regencia dentr? 
del mismo termrno un arancel de los derechos que debau perci
bir asi los dependientes del tribunal como los jueces de partido, 
alc;ldes, escribanos y demas subalternos de los juzgados de su 
territorio; y la regencia, al tiempo de pasar estos aranceles á las 
.iórtes para su aprohacion, propondrá lo que le Pª!ezca, á fin de 
que cuanto sea posible se igualen los derel'hos, as1 en la Penín• 
sula como en ultramar respectiva y proporcionalmente. 

XXIV. Los dos fiscales de cada audiencia despacharán indistin
tamente en lo civil y criminal por repartimiento, que autorizaii 
la misma. 

xxv. Los fiscales tendrán voto en las causas en que no sean 
p~rte, cuando no haya suficientes ministro~· para determinarlas 6 
dirimir una diMcordia. 

xxv1. En todas las causas criminaleM será oido el fiscal de la 
au~iencia, aunque h~ya parte que acuse. ~n. lai

1 
civiles lo serán 

ómcamente cuando rnteresen á la causa publica o á la defensa de 
la jurisdiccion ordinaria. . , • 

xxvu. Los fiscales de las audiencrns no llevarán por titulo n1 
pretesto alo-uno dererhos ni obvenciones, de cualquiera clase y 
bajo cualq;¡era nombre que~sean, por las respuestas que dieren 
en los asuntos que se les p sen. . . . . 

xxvn1. Los fiscales en as causas criminales 6 civiles en que 
hagan las veces de actor 6 coadyuven el derecho de este, habla
rán rn estrados antes que el defensor del reo 6 de la persona de• 
mandada, y podrán ser apremiados á iustanria de las partes CO• 

mo cualquiera de ellas. 
xxxx. Las respuestas de los fiscales, asi en l~s causas cr1m1• 

nales como en las civiles, no se re~ervarán en n10gun caso para 
que los interesados dejen de verlas. . .. 

xxx. En las audiencias de dos salas todos los nP.gomos CIVI• 

les y criminales se determinarán en segunda instancia por la ea--

.. 
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la de e~t~ nom\1re, y en la tercern pasarán á la otra sala despues 
de ac!m1tirl~ la sú~lira por aquella_ Cuando teng1 lngar la súplica 
de sentencia de v1i;ta ronfirmatorta de la de primera instancia 
concurrirán para la revista y determinacion todos loR ministro; 
resta11tes cle la audiPncia con el regPnte y uno de los fiscales ó 
.ambos, si ni, g11no fune parte en el negocio; y siernpre deberá ha
~er á l_o m~nos dos jueres ,~a!l que l_os ¡ue fallaron en seg11nda 
instancia S1 para ello no hubre~e maCT1,-traclos Ruficientes en la au
diencia, se a¡¡;regarán uno ó dos juec~ de letras de la capital que 
no hubiesen sentenciado la causa de que se tratt" y en su <!'efec
to la sal_a elegirá á pluralidad de votos el letrad~ ó letrados que 
se neres1te11 

XXXI En estas audie~cias d~ dos sala_~la discordia que ocurra 
en la sala de segunda instancia se dec1d1rá por un ministro de 
la otra, ó por uno de los fiscales. Si ocurriese discorclia en la sala 
de tercera, se dirimirá, á falta del l'egente ó de un fiscal, por uno 
de los jueces de letras de la capital, ó en l!IIJ defecto por un le
trado, con arreglo á lo prevenido en el artículo precedente. En 
la11 demas audiencias la discordia que h, ya en una sala será de• 
cidicla por un ministro de cualquiera de las otras. 

xxxn. En las aurliencias de tret1 salas se determinará en cual
quiera de las civiles la súplica interpuesta de la otra ó de la sala 
criminal; pero si se suplicase de sentencia de vista confirmatoria 
cie _la de primera i?s!-3nria, se reunirán para la revista y determi
nac1on to,los los m1?1stro11 de las otras dos salas;}' siempre ha• 
brá á lo menos do~ JUeces mas que los que sentenciaron en vista. 

XXXIII Eu la audien('ia de dos salas ('Íviles y dos criminales 
la sóplt('a. de una se deci~irá en la otra del respectivo ramo; pero 
de cualquiera que se suplll¡ue rontra do'l sentencias conformes se 
reunirán los mi~istros de una sala civil _v otra criminal, y habrá 
i lo _menos dos Jueces mas que los que fallaron en segunda ins• 
tanc1a, 

xxxrv. Las respectivas salas de las audiencias se formarán ca• 
da año alternando los ministros por el 6rcien de su antigüedad 
en la forma que se desigua: 

ll 
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AUDIENCIAS DE DOS AUDIENCIAS DE TRES AUDIENCIAS DE CUA· 
TRO SALAS, 

SALAS. SALAS, ------- -------
2·ª civil, 

2·º 
5,º 
8.° 

l.• civil. l,ª criminal. 
1.•·•·•••;••••·••·•·l-º 

s.º 
5.º 
7,º 

2. •••.•....••••.. .•. 2. o 

l.• civil, 
l.º 
4.º 
7.º 

10.º 

Criminal. 
s.º 
6. o 

9·º 
12·º 

1 ° S." 
5. o 7, o 

11.º 
9·º 11.º 

13,º 15.0 

2.• civil. 2.ª criminal. , 
2.º 4.º 1 

6.0 8. 0 
1 

10. o 12 o 1 
14.0 16.0 

.J 

XXXT, Los mjnistros que en un año han compuesto una sala, 
pisarán en el otro á la siguiente en órden; pero ea las aurliPnw1s 
de dos salas, en que cuatro de los ministros de la de tPrcera ins
tancia deben pasar á la de segunda, lo harán alternativ3mente el 
8.0 y el 9. 0 segun dispongan los regentes; entendiéndose siempre 
qur. los ministros que formen la s~la de tercera int-tancia no po
d~n determinar en revista ningJna caosa que hayan fallado t:n 

vista, pues para este solo efecto 1~ <leberon reemplazar otros tan-
tos ministros de la otra sala. 

xxxvr. Los regentes deberán asistir al ti:ibunal todos los días 
en la sala que tengan por mas conveniente; pero si asistie,en á 
la de segunda instancia en las audiencias que no tengan mas de 
dos salas, pasará en su lugar el ministro mas moderno de aq,,ella 
f la de t"rcera instancia. En las salas en que no asista el regen
te presiclirán los ministros mas antiguos. 

XXXVII, Para formar sala habrá tres ministros ~ lo menos. 
xxxvm. En los asuntos civiles y criminales de c1nlquiera clase 

º? podri haber sentencia con menos de tres votos co111ormes. 
Si votasen seis ó mas jueces, deberá haber confo1·rniúad en l:i, 
mayoría absoluta. 

xxx1x Las causas criminales en que pueda recaer pena cor-
P?ral ~o se verán en segunda ó tercera instancia por menos de 
cmro JUeres. 

XL, Arabada la vista ~ revista no se disolverá b i:ala hasta 
d~r senten(lia; p"ro si ale;1rno ó algunos de los mae;istrados espu• 
siesen antes de comenzar~c la yotac1on que necesitan \'Cl' los :rnlo~1 
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